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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De pueNTe AReNAS De vAlDIvIelSo

La Junta Vecinal en sesión extraordinaria celebrada el 20 de abril de 2011, acordó

aprobar en su totalidad el proyecto de pavimentación de vial urbano de la calle La Tranca,

en Puente Arenas, redactado por el Sr. Arquitecto Técnico don Rubén Ganzo Pérez y don

Óscar Palencia Corrales, por importe total de 30.000 euros.

Lo que se pone en conocimiento del público en general por espacio de quince días

naturales, a fin de que se puedan realizar las alegaciones que se estimen oportunas.

Puente Arenas, a 20 de abril de 2011.

La Alcaldesa Pedánea,

Felicitas Ezquerra Barcina
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